
COMPAÑÍA ANÓNIMA PRIMESHOP S.A. 

Guayaquil, 01 de agosto del 2018. 

Señor Ingeniero. 

IVAN MARCELO HERRERA BALAREZO SÍ $Y0 “HO? 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la compañía PRIMESHOP S.A. en sesión de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo 

el acierto de reelegirlo como su GERENTE GENERAL por el lapso de CINCO 

AÑOS, a partir desde la inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercantil. Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

La compañía anónima PRIMESHOP S.A. se constituyó el 2 de mayo del 2007, 

mediante escritura pública autorizada por el doctor Piero Aycart Vincenzini, 

Notario Público Trigésimo del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el 16 de mayo del 2007, de fojas 53.849 a 

53.867, No. 9.641 del Registro Mercantil y anotada bajo el No, 24.555 del 

Repertorio. 

Atentamente. 

   
María Er E S Reyes Rodríguez 

Secretaria Ad-hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de Gerente General de la compañía PRIMESHOP 

S.A., Guayaquil, 01 de agosto del 2018. " 
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h Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:39.110 
FECHA DE REPERTORIO:01/ago/2018 
HORA DE REPERTORIO:11:55 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PRIMESHOP S$.A., a favor de IVAN MARCELO HERRERA 
BALAREZO, de' fojas 37.348 a 37.351, Registro de Nombramientos 
número 10,510. 
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